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DE DIEZ Á DOCE Y DE CUATRO A SIETE
Nimero suelto, 58 céntimos

Parte oficial Madrid, 3 de Setiembre de 1910.— El
gobernador, Federioo Requeje.

\u25a0el
taller de herrería y oerrejería del

sisme ramo.
6.* El suministre dal carbón oak y

agetal da enoina, para la oalef aooión de
ei efioina de Fontanería alcantarillas y
us dependencias.

7." El suministro de la laña que pre-
ise para encender los hogares de las cal-
leras, yla necesaria para laa eperaoienes
le ampíame ydesampleme de tuberías.
No ebstante las oendicianes anterieres

acordado en sesión de § de Agesto ante- ¡en qua se fijan taxativamente los sumi-
rior y sancionado la Junta munioipal en |nistres que viene obligado ihacer el
10 del mismo mes, oansratar en públioa Ioontratista, si durante el período de la
subasta el suministro da combustible ne- icontrata, por carecer de alguna ó al-

oesarie para les talleres, alimentación y Ignnas de las dependencias munioipales,
reparaoión da los cilindres oompresores i¡ al Excelentísima Ayuntamiento acordará
de vapor del ramo de Vías públicas del f «J*»8 elcontratista á que ae raíiere este
Interior, Ensanche y Extrarradio, así 1 pliego, suministrará alguno de los oom
oamo el preciso para al Rama da Fan- Ibustibles que en él figuran, desde lqage

queda obligado á hacerle, en las mismas

Boandioienes
ypreoios que se fijan en este

pliego.

Art. 2." Duración de la contrata.
—

Esta oantrata empezará á regir desde el
día siguiente al en que se oumunique á la j
Direooión de Vías públioas y Fontanería- |
alcantarillas, qua sa ha firmado la oe- ;

«respondíante escritura de oontrata, y
terminará ea 31de Dioiembre da 1913. <

sean las qae fueren las oantidades de
combustible que ae le pidan. Sin embar-
go, para fijar la magnitud da la fianza
que el oontratista haya de depositar oo-
mo garantía del cumplimiento de sn ¿én-

trate y sólo par este efeoto, se calcula
pradenoialmente que el gaste anual po-
drá elevarse á unas 75.000 pesetas.

_•««xMenets del ¡S«__se jede Maletre*;

S. M. el Rey don Alfonso XiII(que
Dios guarde), S. M. la Reina doña
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea-
les el Príncipe de Asturias é Infantes
don Jaime y doña Beatriz, continúan
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real
Familia.

AYUNTAMIENTOS
MADRID

CAPITÜLO II
SECRETARÍA Procedencia, composición y coadi-

ciones del combustible
Art. 5." Procedencia y componentes

del carbón.
—

El oarbón de piedra será el
oeneeido oon elnombre de «hulla» semi-
grasa, de llama larga, yprecederá de laa
minas de Asturias.Gobierno civil Estará bien aeoe ylimpie de tierraa y
materias extrañas, siendo au compasioiéa
química aproximadamente la siguiente:

Carbono, 81.
Hidrógeno, 4.

Secretaría.— Negociado central

CIRCULAR

Siendo varios los Ayuntamientos de
esta provincia que no han cumplido has-
ta la feoha oen le dispuesto en la Real
arden oiroular del Ministerio de la Go-
bernación de 16 de Julio último, inserta
en el Boletín Oficial de esta provincia
correspondiente al dia 19 del mismo, y
acordada per este Gobierno en oiroular
publicada en 21 del expresado mes, re-
lativa al preyeoto de modificación de la
vigente Ley Munioipal,llamo la atención
de los señores alcaldes de les puebles de
esta provinoia ouyo vecindario oxoeda
de milhabitantes, para que en el impro-
rrogable plazo de cinoo «lías formulen y
remitan las contestaciones al cuestiona-
rio á que aquella Red disposición se
contrae, en la inteligencia que, de ne ve-
rifioarlo, les exigiré las responsabilida-
des á que per su negligencia en el cum-
plimiento de tan importante servioio se
hagan acreedores.

Oxigene yázoe, 5
Ceniza, 10.
Total, 100.
Art.6." Condiciones que debe reunir

el carbón de piedra.— has oondioiones ge-
nerales que deberá reunir el carbón de
piedra que se suministre, serán las si-
guientes:

FACULTATIVAS

CAPITULO PRIMERO

1.' La patencia carbonífera de lahu-
lla,ne deberá ser inferior á seis mil qui-
nientas calorías, debiendo producir la
vaporación de anos ooho kilogramos de
agua per oada kilogramo de earbón qua
se queme en la parrilla de la ee;dera de

Artíoulo 1." Objeto üe la contrata.— \ A?t- 3-0 Prórroga de la contrata.-Si
Es ebjete de esta contrata. j» Ia terminación da lapresenta contrata

1.° El suministro del carbón de pie- iaB S8 kabieran realizada las d, s subastas
dra «hulla» que sea neoesario para la ali já «I09 haoa referencia el art. 8." del Real
mentaoióa y reparación de las máqui- decreto sabré oaatrataoióa da sorvicies
ñas de vapor de las cilindros compreso- ]provinciales ymuaioipelas e 24 1a Ene-

res para el servioio de las Vías públioas |ro de 1905> S8 considerará ésta prórroga-

del Interior,Ensanche y Extrarradio y \ <*». sin que por ello tenga deraoho eloon
del carbón da-piedra menudo neoesario ! tratista á hacer reolamacióa alguna, has-

para los trabajos de fragua que se efeo- | ta <iU9« realizadas diohas des£gwjt|gya|
túen en los talleres afectes á lan_>_._.-.¡_i_T. Iles piezas qae r—

-
mmMM^MM\

las máquinas
Tendrá gran faoiíidad y prontitud

para arder
y sólido para ne3.* Será oemp

dazos demasiado me-
t.29 de di-

fracturarse en
nudos.

de Vías públioas. Ioho Real deoreto sin que an ninguna de

2." El suministre de leña que hsga allas hubiese rematante, pueda laCarpo

falta para eneendor las expresedas má- raoi°H municipal contratar al servicia
quinas. iBia oeoesidad de subasta ni concurso, i

3." Elcarbón de brezo para los tra- } *9Dor do le que prescribe e1 inoiso 5." del

bajos de fragua quese^fectúei^mloí^^úm!^
tel_er8S____!

Estará exento de piedra, .ierre
azufre y cueJquiera^
pueda perjudioar al ho^^^tlae-"!

otra materia que
Madrid, 3 Setiembre 1910.—El gober-

nador, Federioo Requojo. Arderá con llama larga sin dar
huma abundantewj^^fi^utioarásobre
lanarrill» U 3X1 de vo-

Junta provincial del Censo caballar ieret
-—
r

—
lumen; oensí a forma nrimiti-

y mular WÍ7 Art.4.° Entidad de la contrata.— El

naris -alcantarillas del carbón do piedra presente contraía s^^^fr^^^^
«hulla» que sea neoesario para laalimen- 1 ea los prao!Q8_________________________________________l

va de ecmbustióa

Ne habiéndose cumplimentado por ai-
gano de les Ayuntamientos de esta pro-
vinoia ouanto previene en mioiroular de
l."de Agesto anterier (BoletínOficial
núm. 179), vengo en recordarles aquel
cumplimiento para que sin pérdida de
momento lo verifiquen, quedando aper-
cibidos para la resolución que precedí-.

te reduoiéndose á i vo qu pase a íri.-

*U3 sa detallan en el vés da les b_

tseiórj de las calderas generadoras dei ouadro que al fT_ M¡
vapor en las máquinas elevadoras de de parta integrante d¡

agua, cuyo servicie depende del índice- 1 quedando indeterminado elgesto que en
do ramo. Iel período total haya de hacerse, de suer

apaña, forman el fog inero piq»

Deberá es apísí ente saoo
a do oe-

nizas yno contendrá más de uittoe per

5.° El suministre de carbón «hulla» i te qua eloantratista ne podrá elevar re-
de fragua, necesaria para los trabajos

'
olamaoión alguna sobre este partioalar,

ciento de menuda
Entiéndese por menudo ei carbón que
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tea ó jefes de dependencia y el visto bue
ne de la Alcaldía-presidencia.

rá por el facultativo oerraapendiente la
baja qne haya de hacerse, haoiéndose
constar en la oertifloaoién á qñe Ée re-

fiere el art, 10, y,en oaae de habar aide
expedido ya, se comnnioará alExcelentí-
simo ayuntamiento per medie da efioie
para que pueda haoerBe efaotiva dala
fianza prestada por aquél, cerne garantía

del cumplimiento de au céntrate yen
oaso preciso de sus bienes en laa farmas
que establece el art. 36 del Raal ¡decrete
do 24 da Eaaro da 1905.

respete yoensideraoienea debidaa á las
señorea oenoejalea, al direotor de vías pt-
Dlioas, señeras ingenieros de vías públi-

oas y Fontanería-alcantarillas y demás
funcionarios delMunicipio,atendiendo y
cumpliendo cuantas ebservaoionea rela-
tivas al servicio se les hiciere.

pasa per una oriba de chapa de hierre de
des metros de largo, inolinada 40' sobra
la horizontal yperfarada oon agujeras de
0m<03 de diámetro, situadas á la distan-
oia de 0m*04 de centre á centre.

En el aote de recibir nn avise para el
pedid», el eantratiata ae personará en laa
oficinas de la Direooión ó jefatura de qaa
procada el avise, oea objete de firmar en
el ejemplar del talonario correspondiente
la deolaraoión de haberle sida entregada
el documente en que ss hace el referido
pedido.

Las briquetaa no estarán fraooíoaadas,

pudiendo solamente admitirse de éstaa
an 15 per 100 auande solamente presen
ten dos fraooienes.

Art.20. Derechos de introducción dsl
material.— Será de cuenta del contratista
el abono da las cantidades que tiene qua
satisfacer en les fielatos per les derechas
ds introducción dsl material establecidas
per el Excelentísimo Ayuntamiento, ad-
virtiendo que en el oaso de qae pudie-

ra medifioarae é suprimirse este arbitrio
munioipal, sa tendrá en ouenta esta me-
difioa.ión ó supresión aumentando ó dis-
minuyendo les preoios en la oantidad
que carraspeada psr este oonoepte.

Art.?.* Condiciones que ha de tener la
leñe, el carbón de brezo, el cok yel carbón
de encima.— La leña para enoender las
máquinas y lanecesaria para el emplome
y deaemplome sari de pine, de madera
nueva, bien seca y partida an pequeños
trazos, ouyo peae ydimensiones aproxi-
madas serán laB que pidan lea maquinis-
tas encargados da les cilindres y laa qna
determinen les fogoneros del rame de
Fontanería

- alcantarillas , teniendo en
ouenta au use más fácil, carga y maneje.

finoada pedido se fijará ia oantidad y
alase del combustible, que deberá entre-
gar el eantratiata, lea puntea en qne de-
berá haoer la entrega, el imperte del pe-
dido yel aouerdo de la superioridad que
le haya autorizada.

Tampoco podrá elevar per este aenoep
te reclamación alguna el contratista.

Art.15. Multas que pueden imponerse
al contratista en caso de no entregar elma-
terial en losplazos y sitios marcados.— SI
el oontratista ne suministra el combusti-
ble que ae le pida en lea plazas y sitias

marcados é el qua presenta ne reúne laa
condiciones maroadas en esta pliego, el
exoelentfsime señor aloalde, á propuesta
del señor ingeniare director, podrá im
ponerle ana multa de 20 á 80 peaetaa per
oada día de retraso.

Art.12. Plata para hacer el suminis-
tro.

—
Cuande el pedido ne exceda de oin-

oo teneladaa da combustible, el oontra-
tista deberá entregar el pedido dentro
del día siguiente á aqnel en que haya re-
cibido laorden.

CAPITULO V

Elcarbón de brezo aera de baena ca-
lidad y bien seco, ne conteniendo más
del 5per 100 de msnnde.

Baja 6 \u25a0nejara ea alremata yoeaei-
cienes que deben regir ea

aate cont-ato.Si el pedido excede de oinoo toneladas,

ae oalouiará el número de días en que ha
de terminar la entrega, teniendo en ouen-
ta que, come mínimum, eatará obligado
el oontratista á Bumiuistrar niños táñela
das de oarbón, 500 kilogramos de leña y
500 kilogramos de brezo, per dia y de-
pendencia.

Eloarbón de cok y el vegetal de enoi-
na necasaries para la oalefaoeién de la
efioina de Fontanería alcantarillas yde-
más dependencias en que fuese neoesario
será de buena calidad, siendo elprimero

del denominado «para usos deméstioea»,
yelsegunde el precedente de la oombus-
tióo heoha en buenas oondioiones de la
madera de encima.

Art.21. Baja ó mejora en el remate.—
La baja ó mejora que se haga en el aoto
del remate será de on tanto per oients
fijo,qae se aplicará igualmente á tedoa
yoada ano délos precies tipos consig-
nados en el cuadro adjunte, y, per la
tanto, en laa proposiciones que deberán
estar suscritas per on español, mayor
de edad y que de habar sida oontratista
de servioios á cargo del Ayuntamiento,
ne haya lngar directa niindirectamente
ála rescisión ó anulaoión de ningaoo de
sus contratas, ydeberán estar redacta-
das een arreglo al modelo qae se acom-
paña alpliego de oondioienes eoonómioe-
administrativas; deberá decirse en la
partede diohe medele duatinada áhaser

la preposición, le alguiente á la letra: si
no se hiciese baja por ios preoios tipos, y
sise hiciese, oan la rebaja de tanto par
eiento (en letra) ea los preoios tipos dss
echando en al aoto teda proposioión qae
no esté redactada exactamente en este

Si el oontratista llegara á demorar la
entrega durante quinoe días, se duplicará
la mufla" expresada psr un número igual
de días, tranaoarridos les anales, el Ex-
celentísimo Apuntamiento tendrá dere
ohe á resoindir el contrato eon les efec-
tos que marca el art. 34 del referido Real
deoreto da 24 de Enere da 1905, sebre
contratación da servioios provinciales y

Art.13. Reconocimiento y recepción
del combustible.

—
Las recepciones de te

das olases de materiales deatinadea á laa
obras ó neoesidadea de lea aervieiea mu-
nicipales, se llevarán á cabo per lea téo-
nioea correspondientes qae oertifioarán
ai reúnen las oondioiones exigidas en las
respectivos pliegos, sin perjuicio de pro
pener se le desquite al oontratista la
cantidad correspondiente al depraoie si
resultara el oarbón da infarior calidad,
según el análisis del Laboratorio de qua
se hablará an el artíoulo siguiente.

CAPITÜLOIII
Art. 16. Facultad para adquirir el

combustible por Administración .—
Sin

perjuioio da las maltas qae se expresan
en el artículo anterier, ycon objete de
que el servioio ne sufra retraso, en el
oaso ds faltar el oontratista podrán ad-
quirirse por Administración todos les
materiales comprendidos en esta contra-
ta qua hagan falta de cualquier punte y
á cualquier preoio.

munioipales.

Precies tipos, waloraoienea joerti-
ficaciones mensuales

Art.8." Precios tipos.—Per oada to-
nelada ó quintal métrico de carbón ó
lona qae de las condiciones estipuladas
el contratista suministrare, se le abana-
rán les preoios marcados para ea clase
en el cuadro de preoios tipos qua va »1

final formando parte integrante de este
pliego.

D spues de heoha la reoapoión pasarán
los'materiales á depósito, quedando en
ésta duranta el plazo da ouaranta y ooho
h'.ras á disposioión de la aooión fisoal de
los señores concejales.

Et importe total del material suminis-
trado per otro proveedor, se aoreditará
por medio de des oertifiaaoiones: una por
el valor de dioho materia? oon arreglo á
les preoios tipos da subasta, y otra oon
oargo á la fianza que tenga prestada el
contratista por el que represente el ex-
ceso, ai le hubiere, sebre les referidos
praoios tipas.

D<3 esto- precies sa deducirá la baja ó
mejora en el remate, ai la hubiere. forma.

Art.9
°

Valoración mensual.— Alfin
de cada mes se hará por les ingenieros é
ayudantes encargados de les servioios
de Ví-spúblioas del Interior yEnsañaba,
per al ingeniare jefe de Fontanía alcan-
tarillas, cuando el suministre se haya
hecho á este ramo, y por todos los jefas
dedependanoia á quienes hubiera sumi-
nistrado el oontratista, la valoración de
las suministres &t.o.nados aplioande á laa
diversas unidades entregadas los corres-
pondíanles preoios tipas, oon la baja ai
la hubiera habido heoha á éstos en la

En oasos de urgencia el ingeniero di-
rector del ramo queda autorizado para
ordenar se prooeda inmediatamente al
empleo de parte del oarbón suministra-
da, debiendo reservarse una parte alícuo-
ta del suministro durante laa ouaran.a y
oohe hores antediohas para que los sis-

ñores cenoajalea puedan ejeroer siempre
su acción fisoal.

Art.22. üondiciones que deben regir

en este contrato.
—

Sin perjuioio de ouanto
queda estipulado en estas Gandiciones,

regirán también las asoaómioo-admiais-
trativas que se diotea para este oentrats
y las que estanleoa el Raal decrete da
24 de Enero da 1905, sobre osntrataoión
da aarvioios proviuoialaa y munioipales.

Art.17. Modo de hacer efectivas las
multas.

—
Las multas qn<. paedau impo-

nerse aloontratista, oon arreglo á lo pre
oeptaade en el art. 15, asi oomo elex-
ceso del importe que en virtud de le dis-
puesto en la oondioión anterior, puedan
tener les materiales que sa adquieran par
Administraoión, se harán efeotivas da la
fianza prestada por aquél oom s garantía
del oumplimiente de este contrato, yoaso
preciso de sus bienes, en la forma que
estableoe el artículo 36 del referido Real
deoreto de 24 de Enere da 1905.

El reoeneoimiente y recepción del
combustible que suministre, aa hará
en las puntos de entrega por el ingenie-
ro direotsr ó empleado téonioo qae de
signe, comprobándose laa oondioiones y
peso del combustible en la forma que se
estime conveniente, haciéndose oargo la
Administración del qae resalte admisi-
ble y desechando el qae no reúna laa
oondioiones marcadas an este pliego.

Cuadros de precios tipos
Pts. cu.

Por oada tonelada (mil kiles)
de hulla ó oarbón de piedra cri-
bado, entregado para diohos ra-
mea en los tajas ó depósitos que
se designen al contratista, oiu-
oaeuta y cuatro pesetaa

subasta
Art.10. Certificaciones mensuales.

—
El imperte del combustible, tanto da
oarbón asme ds leña suministrado per el
oontratista, bo le acreditará por medio
de aertifioacionea monsu las que expe-
dirán los menoioaados señorea ingenie-
ros ó ayudantes da dichos ramos y jefes
de dependencia, oon el V.'B.° del exce-
lentísimo señor aloalde presidente, de-
biendo aoempañar á diohas certificacio-
nes les relaciones valoradas da qua ha-
bla el artíoalo anterior.

54*00
Por oada tonalala (mil kilos)

de hulla ó carbón de piedra de
Asturias, en briquatas, en ias
mismas oondioiones, oinouenta
y tres neseus I

El combustible desechado deberá re-
tirarse per el contratista en el termine
de veinticuatro horas, y si asi na lo ve-
rifícese, qnadará de la propiedad de la
Villa,sin sar de abone para el contratas-
te, al oual ne tendrá dereaho é reolama-
oién de ninguna espeoie.

Art. 18. Reposición de la fianza.
—

El
oontratista deberá oompl-tar la fianza
siempre qae se extraiga ana parta de
ella para hacer efeotivas las maltas que
se le hayan impuesto ó por las oantida-
des que por la Contaduría se les hayan
desquitado por ladepreciación que hayan
sufrido les materiales suministrados.

\u25a0Pe-^-S^oñalad^mi^ilos)
de hulla ó oarbón de piedra me-
nudo, en les mismes oondioio-
nes, oinouenta y tres pesetas. ..

53'00

53'00
Desde la feoha de diohaa oertifioaoie-

nes, empezará á contarse el plazo á qae
se refiere el articulo 39 del Real deoreto
da 24 de Enera de 1905.

Art.14. Análisis de los materiales.—
Además del reoonooimiento de que ha-
bla el artíoulo anterior, en el aoto de la
recepción se apartará ana maestra del
oarbón, que esrá remitida para sa análi-
sis al Laboratorio municipal.

Per oada tonelada (mil kilos)
de leña da pino, en iguales con-
diciones, treinta y siete pesetas.

Si á lea diez días de habar Bidé reque-
rido para que complete la fianza ne le
hubiere hecho, sa declarará resoindido
el oontrato oon los efeoteB que marca el
artíoulo 24 del tan repetido Raal daorete
é Instruooión da 24 de Enere de 1905.

37*00
Par cada quintal métrica de

carbón de braza, en iguales con-
diciones, doce pesetas

CAPITLO IV
12 00

Disposiciones diversas Si del análises verificado per dioho
Laboratorio, reanltara que el oarbón su-
ministrad» es de oondioiones inferieres

Por oada quintalmétrica (cien
kilos) de ook, p ira usos domés-
ticos, en igualas oondioiones,
siete pesetas

Art.11. Modo de hacer los pedidos.
—

Los pedidos de combustible se harán per
escrito al oontratista y llevarán la firma
de les mencionados ingeniaros ayudan-

Art.19. Obligaciones del personal del
contratista para con la Administración.—

Todos los empleados, dependientes y
operarios del oentrat ata guardarán el

á laa exigidas
arreglo al diot

eo el presente pliego,oon
;amen emitido, se apreoia-

7*00
Por oada quintalmétrios (cien
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liles) de oarbón de enoina, ve-
getal, en laa mismas oondioio^
nes trece pesatasH

serán oomputadas igualmente qae en
aquéllas . transportes ycualesquiera otros gaatea

que se eoaaieuea para ef eotaar la entre-
ga, según las ceadioienes dal contrato.

oipal de diez pesetas, especial de subas-
tas, per oada 509 pesetas é fraooión de
ellas, según lo establecida en el presu-
puesto municipal vigente; y si á cual-
quiera da aquéllos faltase el todo ó par-
te del indicado reintegre, será exigido
en el aote allioitador par el señor presi-
dente, reteniéndose sn resguardo eu oaso
de negarse á satisfacerlo, hasta tanta que
le verifique ó se la descuenta el impor-
te de la falta da lafianza provisional ó de
la definitiva, oaso de que ae le adjudíca-
se el remate.

13*00 8.a Si el rematante ne prestase la
fianza definitiva ó ue concurriera al otor-
gamiento de la esoritnra, ó ce llenase laa
oondioionas precisas para elle dentro del
plazo señalada yde aaa prórroga qae só-
lo podrá serle concedida per causa justi-
ficada, sin qua en ningún oaso pueda ex-
ceder de oinoo días.sa tendrá psr rescin-
dido el contrato á perjuicio del mismo
rematante, oan los efectos del art. 24 de
la repetida Instruooión.

9.a Elhecho de presentar una prope
Bioién para la subasta, constituye al li-
oitador en la ebligaoión de oumplir el
oontrato si le fuese definitivamente ad-

Madrid, dieoisiete de Junio de mil no-
veoientos diez.

Art.17. Las autoridades y lea fun-
cionarios de la Administración qae éter
qaea oualssquiara contrates para servi-
cios úebraa públioas, dabsrin anidar ds
que, capias literatea de tales eentrates,
sean comunicadas inmadiatantente des-
pués de celebrarlos, en cualquier forma
(directa, oonourso ó subasta) á la Canti-
sión protectora de la predaaoién naoio-
nal.

Elingeniero direotor,
P.A.

F. Alderete.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1.' La subasta se verificará oon tedas
laa formalidades estableoidaa en el ar-
tíoulo dieoioohe del Real decrete é Ios-
trnooiéa de veinticuatro de Enere de mil
neveoientoB einoo, para la contratación
de servicies provinciales y munioipales,
el día trece de Octubre de milnoveoien-
tos diez á ¡as deoe en la primera Gasa
Consistorial, plaza da ia Villa,número
cines, baje la presidencia del exoelentí-
/ímo señor aloalde ó dal teniente ó oon-

cajal en quien al afeóte delegue; asis-
tiendo también al aate otro señor canee
jal designado per el Ayuntamiento, y
une de los señores notarios del ilustre
Colegie de esta oapital.

16. Terminado el oontrato, y previa
oertif ioaoió_. del señar inganiero de Vías
públioas yFontanería-Alcantarillas, vi-
sada por el exoelentísims señor aloalde
presidente eu qae asaste habar cumplí

-
de las condiciones estipuladas, yno ha

-
biendo responsabilidades sxigibles, ae
devolverá la fianza al rematante.

Madrid, oaoa da Junio da mil nove-
cientos diez.

El secretarte,
F. Roano

judioado el remate; pero no le da más Diligencia.
—

Por la presente se haca
oonstar qua, en cumplimiento á le dis-
puesto en ei artíoalo veiatiaaeve de le
Iastraaaiéu as vaintiaaatre de Euare da
milnoveoientos oiaoe, ha sida anuaoiada
esta subasta dorante al téroaia» de diez
días sin qae oontra la misma ae haya pre

-
duoida reolamaoiéa alguna .

Madrid, primare da Satiambre de rail
noveoientos diez.

Eloficial del negeoiade,
Leoncio Izquierdo.

derecha cuando le fuese adjudicado pro-
visionalmente, qua el de apelar centra
el acuerdo de la adjadioaoióa definitiva,
ai se creyese perjudicado por el aeaer
de. ElExcelentísimo Ayuatamien e sola
queda obligado por laadjadioaoióa defi
nitiva.

17. El rematante queda obligado á
realizar el correspondiente contrate oen
lee ebreros qae hayan de eonparse ea
este servicie, ea ouyo contrato habrá ds
quedar estipulado ladaraoióu del mismo,
les requisitos para su denuncia ó sus-
pensión, el numere de horas de trabaje
y el precie del jornal.

10; El Ayuntamiento, usando da la
faoaltad qae le oeaoeds el artígale trein-
ta y ouatre de laInstraooión de veinti-
cuatro de Enero de mil noveoientos oin-
oo, ya mencionada, podrá r_soindir el
céntrate en ooalqaier tiempo de la du-
ración del misme, psr faltas del rema-
tante á oualquiara de las condiciones es-
tipuladas.

2.a Lis pliegos de oondioiones y de-
más antecedentes para la subasta se ha-
llarán de manifieste en la Secretarla del
Excelentísimo Ayuntamiento (Nagooiade
de Subastas), durante las horas de deee
á des todes les días no fariades qae me-
dien hasta del remate.

18. El presaste contrato uj uiHuuJu^B
de la ley deB

la de \u25a0
de y en su vistud, \u25a0

las propasi- I
se efrezcan artfouloa 6 \u25a0

salve en \u25a0
les oasoi qua autariaa la relaoión de ex- ¡qSSdobaSSHSeaSapl^iHP
cepoienea que se publica anualmente, d.dei Estado de la alase U.\ y al pra-
en oamplimieoto dal art. 2.» de dioha sentarse llevar escrito en el sobre i*

y* sigaiaute: prop«sioión para optar £iaIgualmente quedará sujeta este oeo- subasta de suministra da oe<ubnst_b!a
trate al reglamento para la ejaouoión mi08 rim!)S da vus públioa y Feut»
de la misma ley, aprobado par R.al de- nería-aleaníarilUs.)
órete de 23 da Febrero de 1908, oan d.
las adiciones da 25 da Julio de 1908 y qua vive .]
12 de Marzo da 1909, y especialmente en enterado da las sea liai.oas dá la *áb__s
ouanto afecte á la dispuaste eu les ar- ta en pública lioitaaióidal suministra de
tíoulos 13, 14 y 15 yprimar párrafo dal combustible par*l*tallaras de alienan

-
17 que áoontinuaoión se insertan, del ex taoión y reparación de cilindros oempre-
presado Reglamante: Bore8 de vap?sr dal ram,d8 v¡,8 ofibt¡_

Art.13, Cuando sa haya oslebrade, oaadelIntariar.Easanohay Eztrarralie,
sin obtener postura ó proposioión adtni- ag¡ 09ma eS m<tag„i9 para Fontanería.
sible, una subasta un oonourso aobre alcantarillas, nao y otro hasta el 31 ds
materia reservada á la produooión nació

-
Dioiembre da 1913, aomolsda en !*Ga-

nal, se podrá admitir concurrencia de la ceta &Madrid r aa ei Boletín Oficiaeextranjera en la segunda subasta óel se- de ia pF97inoia en l*s dias
gundo oonourso qua se con virque, oan su y ,je
jeoión al mismo pliego da oondioiones conforma' en un ta'e con _ÍsSI^
que sirvió de base la primara voz. compromete á tomar á su oa_ ge dichaArt.14. Ea la segunda subasta ó en suministro oon estricta aujaoiéa iellas.el segundo oonourso, previsto por el ar- (Aqal ta propo3ioión eu esta farma: per
tíoulo anterior, los productos nacionales l8S pr83¡i,g Upag 6 am iabij4 deserán preferidos en oanourranoia can taate pw. 0i9nt9_3n letra-en las pra,
los praduotos extranjeros exoiuidaa do la 0¡09 i\pm.U^^^^-a3M^MMMMMMMa\

vigaate, mientras el preoio Madrid.^^^^
squólks na exoeda al de éstos en más del ¿gi.
10 por 100 del preoio qua señale la pro

'

'(*Firma dal nPap3n9ntS^^B
posioión más móáioa. Siempre qua al oon

-
trato comprenda productos incluidos en

* "~**'*'^Hla relaoión vigente y prodaotes qua no lo V
estén, los pliagos de oondioiones ylas Secretaria. —Negociado 1/ MM
proposiciones, les agruparán y valuarán ElExorno. Ayuntamiento, en sesión asi
psr separade. Ea tales centremos, la pra- lebrada el día 19 de Ageste próxima na-1
forenoia del producto nacional establecí- sade, ha tenida á bien acordar qae S luí
do por el párrafo precédante, ouendo éste oa^a ooneoida oon el nombra de la Con-I
fuera aplicable, casará, si la proposioión oordia se denomine en le saoeaive callel
per ella favoreoida resulta onerosa en <-*e Mejía Lequsrica. I
más dsl10 por 100, computado sobra el j Lo 1aa 88 anunoia al públioa pare sd
menor preoio de les productos nefigu- !oenooimiesí». I
rades en dioha relación. Madrid, 1.° de Satíambre de 19lf____J

T/B.*
El seoretarie,

P. O. del señar ssoretarie
Elefioial mayor,
Eduardo Vela.3." El preoio tipa para esta subasta

será el que se fijaeu el cuadre de preoios
tipos que figura al final del pliege de oen
dioiones facultativas, formando parte in-
tegrante del mismo, y la partida por den
de ha de satisfacerse esta obligación fi-
gura consignada en ¡os presupuestos ma-
aic;p. les dei Interi» r y del Ensanche.

11. Eloontratista ne podrá pedir au-
mento ó disminución del prooie en qae
habióse quedado el remate, sea cualquie-
ra la causa que aiogue, porque éste ten-
drá lugar á riesgo y ventura.

Modelo de proposición

12. El oontratista, para todos les in-
cidentes á que pudiera dar lugar asta su-
bustB, rsaunoia el fuere da su juaz y
domioilio, y ex--rasamente se someta á
lea Tribunales de esta oorte.

4.' Loa tit-itadores qua concurran á
esta subasta habrán de consignar en la
Cajx general d« Depósitos la fianza pro-
visional tí*3.750 pesetas, consistentes en
al 5 por 100 del importe do an año de la
mismn; pu siendo verificarlo en metálios
ó en cualquiera de los valeres ó signos
que determina el art. 12 de la Instruc-
ción antea eitada, oempatfindese éstos en
la forma que se establece en el art.13 de
la misma Instruooión.

13. E!oontratista quada obligado á
satisfacer los gastos de esoritnra, sus
sepias ydemás qua origine la subasta,
así oomo el imperte de la ineeroión de
todos les documentos que le hayan sido
para la misma en los diarios of¡oíales de
Madrid, presentando al efe ito, antes de
formalizar la esoritnra ó aota de remato,
el correspondiere resguarde do habar
h»ohe efeotivo el mencionado importe.
También quada obligado el oontratista
á astisfaoer á la Haoienda públioa el im-
porte de lea dereohos reales, si los de-
vengase, y el de cualquiera otra oontri-
buoión ó impuesto, á ouyo fin adquiere
el compromiso de presentar la esoriura
de adjudiosoión en laa efioinas liquida-
doras dentro de los plazas legales, sin
ouyo requisito no se le satisfará por el
Excelentísimo Ayuntamiento oantidad
alguna por cuanta del oontrato.

5.a Las preposiciones para optar á
esta subasta se presentarán en el Nego-
ciada de Subastas da la Secretarla (pri

-
mera Casa Consistorial), en los díaB há-
biles, desde el siguiente el en que apa-
rezca inserto elcsrraspandienta anuncio
sn la Gaceta de Madrid hasta el anterior
an qua aquélla haya de tener lugar y du-
rante las horas de dooe á dos de la tarde,
y en la forme y modo que se expresa en
ai art. 18 del Real deoreto de 24 de Ene-
re de 1905.

........

6.a El rematante ne podrá ceder ni
traspasar los derechos que nazcan del re-
mate; pees queda prohibida terminante-
mente la transferencia de lea mismos, en
aso de la facultad que al Ayuntamiento
concede el art. 25 de la Instruooión de 24
de Enero de 1905, para la contratación de
servicios provinciales y mun;oipales.

«'• Ellioitador á cayo favor quede el
remate, sa obliga á concurrir á las Casas
Consistoriales el día y hora que se le se-
*8le, á otorgar la correspondiente es-
oritnra, entregando el documento que
acredite habar consignado oomo fian-
3» definitiva en ia Caja gaueral de
Depósitos la oantidad 7.500 pesetas, pa-ra garantir el cumplimiento de esta oon-trato, pudiendo también verifioarlo en
metalice ó en les valeres ó signos admi-
tidos en lae fianzas provisionales, que

14. Toda lioitador que oenourriese á
la subasta en representación de otro ó de
cualquier Sociedad, deberá iuoluír den-
tro del pliego cerrado que presante, ada-
mas de la proposioión que haga ajustada
al modelo inserte an los anunoios, oopia
de ia esoritnra de mandato, ó sea del po-
der ó documente que justifique da modo
legal la personalidad del lioitador para
gestionar á nombre yen representaoión
de su poderdante, cuyo documento ó pe-
der ha de habar sido praviamanta yá su
costa bastanteads por cualquiera de lea
señores letrados oonaistorieíes.

..da

15. Lisproposiciones para optar á es-
ta subasta, deberán ser extendidas en
papel del timbra del Estado da la oíase
undécima, y les resguardes de les depó

-
Bitos provisionales sa pressntarfta debi-
damente reintegrados oon un selie muni-

Art.15. Ea tado caso, las prapssio io \u25a0 { P> A*del saüor eaorotarie, elofioial ras
nes han da expresar los preoios en me

- jy°r'Eda8ráo Vals.
neda española, entsndiéndosa por ouenta [
dal proponante los adeudos aranoslari os j *
en sa oaso, las damas impuestas, les

'
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\u25a0 . __„ l *a\ Timada nna oantidad igual al diez»

Bcaballeres.en tres milpesetas. rnaA'a Qae la ee halla libra del
Y el majuelo en presentado titu-l

\u25a0 ¡tie de la «•»« *"**•
iSStabrfn 1" Hoitada-H

Segunde. I»«« por el|Isubasta per el tipo smdarechJ\u25a0 tasaciones, bajado \u25a0
I"Seré: Que no sa P~ á v^tidósdaAgoJ
Ituras que ¡as t0 de milnóveoste *>z^^J
. partes dal setenta y por

|( avalúo de las Anta mí,

\u25a0BUENAVISTA icalidad de SateB
dde providenoia de Qae la

Rada en ei juicio subasta, deberán consignar previan ente \u25a0

leste Juzgado de sobre la mesa estable- \u25a0

Idistrito de de esta oorte y P8P I
mW ¿oribanía del que oinoo por oiento del !

\u25a0 de dan Blas oontra valor de les no admitidos

1doña y Jnan Martín Escalo-
\u25a0nula y la de da \u25a0
Isn esposo José Moya sobre las oerti
Ip.go de un crédito hipsteoario, bo sacan 1 fíoaoión del aañor registrador de la Pro- 1

lá subasta por segunda vez y de ipiedad manifieste I

Iveinie días laB 1 en la Para 1
Primera. Una en la Puebla que puedan <_ae 1

Ida Montalbán y su oalle nú- Pre
Imero de 9ue I
Ijos, que es ana de las tres en que t8Q' I
Isa dividióla casa derecho ns I
le! trece moderno este I
IPliego y hoy
(dependiente. Linda: per su sea en de I
láIel Norte con oasa de Euge- Alberto
Inio y parte de

\u25a0 de qua procede; por Mediodía o izquier-

Ida, con la oalle
leí oon partes de la
lindioada ana ____^A'
Iquinientos

—
*^*^t! M^LmM^L^L^L^L^L^L^L^L^L^L^L^L^L^L^L^tIconsta de plantas baja y prinoipal distri-

Ibuidas en
Icoeva yotras enI

Segunda. Dareoho oivily oanónioo, juez munioi-H
IPuebla de Montalbán de la Vega de la
Ide les que consta de Hago deI
Iouenta y nueve y psr Sa- las autos de ins-1
Iliento, oen vides ds los herederos da Ru- de Eduardo Sai? ti«goB
Ifino oon de nombra de AldaI
IMiguel oon ds Somali-B
IJuan y oon la veré- ¡Rl
Ida; oemprende una de dos y venta en

l^^l^g^^revia^noiadiotadae^r media fanegas pooe más ómenos, sean Finca:

üade ayer por elseñar juez de primera noventa y trea áreas noventa youatro \ Una oasa en término muoioipal da Va-B
instanoia del distrito del Congreso de es eentiáreas. llecas, barrio de Nueva Namanaia y suB
te capital, en expediente á instanoia de Tercera. Y etre majuelo en el indica- ioalle de Santiago, que es en el R-gistroB
don Mariano de Cesas y Aguasal, con el de término de le Puebla de Mentalbán , '

de la Propiedad de Aloelá de H nares laB
señor fisoal municipal, sobre inscripción al sitio de la Atalaya, oon mil seiscientas : finca número cinco mil seisoieotos b0~|
del dominio de un solar sitnado en laoa vides de uva común yalgunas estacas de ¡venta y nueve, señalada oon el _ úmero j
liede Don R«món da la Cruz, número oliva y árboles de melocotón, pequeños, quinao de los en que está dividida la I

Teintiteho prov sional, nueve de los en éntrelas vides; oemprende nna super- finca de que ésta precede.

-au© fué divirfidíila masízana tresoientas fioie da ouatro fanegas de tierra poco más ; Linda: al Sursests ó dereoha, entran- I
ano» «el er_.tr ncha, sitnade en las af ae- ó menas, equivalentes á una hectárea, do, oon solar de D. Raimundo Muñoz; al J
ras ce la Puerta de Aloelá,á la izquierda oioonenta áreas y veintiocho eentiáreas, ¡Noroeste ó izquiarda, con solar de don |
dele oarreiera de Arígón, término de y linda: por el Norte, con vides de les . Pascual Conde, y al Noreste ó espalda, jnioi0de fauas, por lesioues, ante el Tri
esta corte, cuartel hipotecario en el que herederos de D. Franoisoo Aliot;per Sa- \ con solar de NioeláB Peláaz; comprende

bunal mnn|oiptl de ValleoaB, el día 16 ds
lleva el número des milnoveoientos se- líente, oon vides de la Capellanía que ad- | una superíioiede mil tresoientos treinta

nr«*im« ó In» <w de la ma-
tmtta yoino«,oon fachada á la oalle D., ministra don Antanio Balmaseda yMar- j y un pies ouadrados oinouenta y trea Setiembre próximo a ias aiez ae

en ana Ucea de veintisiete metros y la tío; por Mediodía, oon eí camino de Gra j oéntimos, equivalentes á ciento tres me- j ñaña.

de la dereoha oon otras veintisiete lin- moBilla, y per Poniente, con eriales de I tros cuadrares treinta y ocho oontime- Valleoas, 26 de Agosto de 1910.
¿sato e«n elsolar cúmsre oohs y la de D. Franoisoo Manín Montalvo. Itrea. (Núm. 3.164.) (B.—1.931.)

laizquierda tía igual me lida, oon el so- Cuya subasta sa oelabrará doblo y si- ! Para el aota del remata se señala el día
lar número disz, oerrande elsitie la últi- muHáncamente en la Sala-audienoia de í dieoiséia de Setiembre próximo, á laa -. . . .,

a» 1nea áe¡ teroero oon una longitud de este Juzgado (sito en la oalle del General { diez de la mañana, en la Audienoia del Rel88 FeDP* Gerardo, Isla lejeoer, »

«tarea veinti» iete metres, lindante oon el Castaños, número une), y en la del de Juzgado, sita en laPlaza da la Constitu- fensa, Herrero Amores, María, se les

solar númer* siete y formando aquéllas igual oíase da Torrijas, el día cinco de loión, bajo las siguientes oondioiones: | oita para juioio de faltas, por lesiones.
In cuadrilátero, cuya 6uperfioie es de Octubre próximo, á las dos ymediaa\su { Primera. El tipo del remate será el j Bnte el Tribunal municipal de V-lleoas,

\u25a0mueve metros, equiva- tar de, previniéndose á les lioitadores: \u25a0 de mil quinientas peseteB, oantidad en \ ei dja 16 ,js satietnfara próxime á las diez
|¡ trescientos oohenta y Primero. Qae diohas finoas han sido ' que ha sido tasada. I h

aneve pies y ooho dóoimos da etre; se \ taaadaB per el psrito don Nicanor Corde- i "Sfganda. Que no se admitirán posta- \ de la manana' \u25a0
s«iveoa á bs persenas ignoradas á quie- ¡re on las oantidades siguientes: ras q\ue no cubran les dos tercies de la Valleoas, 26 de Agoste de 1910^^J
otes pueda perjudicar la insoripoión ae- j La oasa número une de la oalle del tasación. (Núm. 3,165.)B
licitada por medio del pra.ente edicto, iCarmen de la Puobla de Montalbán, en j Teroera. Qae loa lioitaderas habrán \ -_. . 1
ose as insertará tres veoes en el Bolb- !viinte milpesetas. de oonsignar previamente sobre la mesa ¡Imp. de Alfredo Ale

4

Tesorería Se Hacienda tíh Oficial de esta provinoia, á fin de
que comparezcan si quisieren alegar sa
derecho dentro del termine de oiento
oohenta dias.DB LA

PBOVINCIA DEMADRID Madrid, veinticinco de Agosto ds mil
noveoientos diez.

ASO DE191C V.-B/
Derechos Reales El jaez de 1.a instancia,

Juan Meliner.
Sat _a Tesorería de Baeienda de esta pro- El actuario,

Guillermo Pérez Herrero.
(A.-338.)

riuefe se h» dictado la providencia siguiente:

De eenfc m!d¡>d con lo dispuesto en el ar-

rtíeeto «• de la Instrucción de 86 de Abrilde

1900, declaro itárete en el primer grado de
Es oopia.

spre »_» y ree-rM' de 6per 100 sobre el im- El seoretario,

Rafael Sote.
(A. 342)

fBSim d» ese descubiertas, á loe contribuyen-

tes ««jetee idi.ha tai. utaclon en Madrid que

pártesete __ la xcna segunda jqne resultan

jj_.laido* en la relación qne qneda es esta INCLUSA
En virtud da providenoia diotada en

el expediente de juioio verbal de faltas

seguido en este Tribunal baja el numera
1.747 de orden del año aotuaiv por hurto.
contra Balbino Diez de Dles,ouyo perada

rose ignora,aa ha acordada aa citoalmis-

mo por medio del presente, en atanmón i

ignorarse su aotu ¡1domioilio y paradera,

para que al día 16 del mes de Satiembre

próxima á las once hor««s del mismo

comparezca ante la Sala audienoia da

este Tribuna!, del que forman parteen

oonoepto de a juntes les Beñores D. Ma-

nuel Navairo yD.Carlos de Villa Zeva-
llos;el oual se halla sito en la oalle de

les Estudies, núm. 3, prinoipal, para la

celebración del juioio al cual deberá con-

currir acompañado de los testigos yde-

más medies de prueba de qae iatente
valerse, en la inteligencia que de no ve-

rificarle le parará elperjuioio á que haya

lugar en derecho.

afieina.

Freír cisee Leen, Tes". Francisco V. Retor-

-lllo,María Par onde Teresa Parrondo, Do

lores de Nava, Dolores Abren, Concepción J
Mignei, 8alvador Amell, Aurora Martínez,

Joaquint López, Rosa JSctsrio, Silvestre Gar-

*H,Mana Alegre, Julián García, María Gar-

cía, Francisco Feírero, Soeiedad Electricidad
dsl Norte, Carmen Peña, María Cruz Hernán-

dea, Miguel Hernández Nájera, Rafael Moli-

sa, Luis García, Jobo Mnfioz, María Rali,

Sociedad Carboniíera Asturiana, Isidoro Las-

-ireras, Alfonso Fernandez, Ricardo Jiménez,

Alfoaso Fernández, Santiago Zuloaga, Fran-

sisee Jiméme» Cisneros, Elvira Velasco, yEr-

nest© Catulá.
Bn cumplimiento del art. 61 de la mism__

instrnccián, publíqueee esta providencia en el

Boustir Ojmhai. de laprovincia yentrégnen-

se á la acción ejecutiva los respectivos valo-

res, previos l_e requisitos correspondientes.

Loqne se hace público en conformidad de

te prevenido en dicho art. 61.

Madríd,4 de Beúembre de 190.—El tesorero

as Hacienda, Eugenio Rodrígaez Escalera. Y para que sirva de oitaoióu en forma

á dioho individuo, expide el presente
para su inserción en el Boletín Oficia1*
que firme en Madrid á 25 de / geste da
1910.— V.° B.'—Juan Remere.-El se-
cretario, Franoisoe Alvarez de Lara

SWX-BS
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(Núm. 3.161.) (B.—1.928.)

VALLEOAS
CONGRESO

Buzón Rojeas, Sooarro, Romero, An-
tonio, se les oita para juioio de faltas,

per lesiones, el día i6 de Setiembre pró-

ximo ante el Tribunal munioipal de esta
villa.

Valleoas, 26 de Agosté de 1910.
(Núm. 3.163.) (B.—1.930.)

setecientos v
tais» á uu«ve mi

(B.-1.932)


